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SUBDIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
DEPARTAMENTO SISTEMAS DE ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE y AVALUACIONES. 

Santiago, 24 de marzo de 2026 

 

 

INFORME COMISIÓN EVALUADORA 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

En el marco de Gran Compra ID: GC-4520 “Implementación Nueva funcionalidad Inclusiones 
centralizadas y Mejoras al Sistema de Inclusiones Masivas”, se reúne la Comisión 
Evaluadora nombrada mediante Memorándum N° 22, de fecha 24 de febrero de 2026, de 
acuerdo lo dispuesto en el Título I, punto 3 de la Intención de Compra aprobada mediante 
Resolución Exenta N° 631, del 18 de febrero del 2026. 

El presente informe se emite en conformidad a lo señalado en el artículo 54, del Decreto N°661, 
de 2024, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº19.886, de Bases 
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios. 

Se tienen a la vista y se analizan los antecedentes y documentos que, en la apertura electrónica 
de las ofertas, fueron presentados por los siguientes oferentes: 

 

1. DETALLE OFERTA PROVEEDORES 
 

RUT RAZÓN SOCIAL 
76.204.986-4 ACTIVEIT SPA 
76.516.485-0 APIUX TECNOLOGÍA SPA 
77.347.464-8 USERCODE SPA 
78.299.550-2 DESARROLLO EVALUACIÓN CONTROL Y ASESORÍAS LTDA. 
77.146.212-K KLEINROCK SPA 

96.777.670-K 
SERVICIOS INTEGRADOS EN INFORMACION GEOGRÁFICA PLUS 
LTDA. 

96.771.610-3 ANTICIPA S.A. 
76.164.712-1 SERVICIOS DE CONSULTORÍA VALPOSYSTEMS LIMITADA 
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2. REVISIÓN DE REQUISITOS MINIMOS 

Según lo señalado en el punto 3 de las Bases Administrativas, las ofertas recibidas deberán 
cumplir necesariamente con los requisitos técnicos mínimos establecidos en el Anexo N° 2, es 
decir, deberán considerar un equipo de trabajo que considere al menos 4 profesionales que 
cumplan con los perfiles y las características indicadas en el citado anexo. En caso contrario las 
ofertas se declararán inadmisibles por no responder a los estándares técnicos mínimos exigidos. 
Los requisitos técnicos revisados para cada uno de los perfiles fueron los siguientes:  

 

Al menos 4 profesionales de acuerdo con la siguiente distribución de perfiles:    

Perfil 
Cantidad mínima 
personas 

Jefe de Proyecto 1 

Desarrolladores Full-Stack 3 

 

Cada perfil debía contar con los siguientes requisitos marcados como imprescindibles:  
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Jefe de Proyecto 
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Desarrollador Full-stack 
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Asimismo, se establecieron los siguientes criterios para determinar la admisibilidad de un 
profesional:  

 Para que un profesional se considere admisible debe cumplir los requisitos definidos como 
imprescindibles. 

 Ademas se considera admisible aquellos que presentaron el certificado de titulo o copia del 
titulo profesional. 
 

De esta manera cada uno de los requisitos (llenados por el proveedor en anexo 2, ficha del 
profesional), fueron analizados construyendo la respuesta del indicador de cumplimiento (SI/NO). 
Agregando además las observaciones necesarias para complementar respuesta. 

 

3. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MINIMOS  

 

En este proceso se recibieron 8 cotizaciones correspondiente a las empresas:  

RUT RAZÓN SOCIAL 
76.204.986-4 ACTIVEIT SPA 
76.516.485-0 APIUX TECNOLOGÍA SPA 
77.347.464-8 USERCODE SPA 
78.299.550-2 DESARROLLO EVALUACIÓN CONTROL Y ASESORÍAS LTDA. 
77.146.212-K KLEINROCK SPA 

96.777.670-K 
SERVICIOS INTEGRADOS EN INFORMACION GEOGRÁFICA PLUS 
LTDA. 

96.771.610-3 ANTICIPA S.A. 
76.164.712-1 SERVICIOS DE CONSULTORÍA VALPOSYSTEMS LIMITADA 

 

De estas ofertas, todas cumplen con el formato indicado para la evaluación de los requisitos 
mínimos, por ello se procedió a realizar el análisis técnico, el cual en base a los criterios 
especificados en la solicitud de cotización en los ámbitos de jefe de proyecto: 

1. Profesión. 

2. Experiencia. 

3. Conocimientos. 

4. Certificaciones diplomados o magister.  
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Desarrollador Full Stack 

1. Profesión. 

2. Certificaciones y/o estudios".  

3. Experiencia. 

4. Conocimientos. 

 

La siguiente tabla muestra el resumen de las respuestas de los criterios técnicos de la 
evaluación: 
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4. CONCLUSION 

Dada la evaluación técnica realizada, "ACTIVEIT SPA", "APIUX TECNOLOGÍA SPA", 
"USERCODE SPA", "DESARROLLO EVALUACIÓN CONTROL Y ASESORÍAS LTDA", 
"KLEINROCK SPA", "SERVICIOS INTEGRADOS EN INFORMACION GEOGRÁFICA PLUS 
LTDA", "ANTICIPA S.A." y "SERVICIOS DE CONSULTORÍA VALPOSYSTEMS LIMITADA" 
cumplen con los requerimientos técnicos mínimos imprescindibles solicitados en el proceso, por 
lo tanto, pasan a la etapa de evaluación económica. 

 

Además, los integrantes de la comisión declaran no presentar conflictos de interés en este 
proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

Patricio Vera Torres  Alexis Sotomayor Hidalgo  Axel Jobst Reiche Ibarrart 

Presidente  Secretario  Integrante 
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